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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
25 de noviembre de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado «Servicio 
de limpieza en el Paseo de Recoletos, 14, de Madrid» y se autoriza el 
gasto plurianual para los años 2020, 2021 y 2022, por un importe total de 
153.835,90 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades del contrato de 
servicios denominado «Limpieza en el edificio sito en C/ Gran Vía, 6, 3º 
planta», de Madrid, adjudicado a la empresa CLECE, S.A, y se autoriza 
para el año 2021 un gasto plurianual por importe 1.988,08 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades del contrato de 
servicios denominado «Vigilancia y seguridad en el edificio sito en c/ Gran 
Vía, 6, 3ª planta» de Madrid, adjudicado a Grupo Control Empresa de 
Seguridad, S.A., y se autoriza para el año 2021 un gasto plurianual por 
importe 4.520,35 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Decreto por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del Dos de 
Mayo” de la Comunidad de Madrid a don Rafael Nadal Parera.  

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el 
que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Decreto por el que se nombra Comisionado del Gobierno para la Atención 
a las Víctimas del Terrorismo  a doña Rocío López González. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 15.000.000 euros, 
para el año 2020, destinado a la concesión de indemnizaciones por 

fallecimiento y daños físicos y psíquicos a víctimas del terrorismo.  

• Acuerdo por el que se autoriza  la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Gregorio Ordóñez Fenollar, para la 
concesión directa de una subvención destinada a la organización de la 
exposición “Gregorio Ordóñez. La vida posible”, por importe de 20.000 
euros. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de paquetería nacional e internacional en órganos jurisdiccionales 
y fiscalías de la Comunidad de Madrid, por la empresa MENSYTRANS, 
S.A, por un importe de 63.237,63 euros durante el periodo del 1 de enero 
al 10 de junio de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de tóner 
no homologado por la Junta Central de Compras para impresoras Kyocera, 
por la empresa COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMATICA 
S.L, por un importe de 35.526,40 euros, habiéndose completado el 
suministro el 16 de octubre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 44.434,23 euros, 
correspondiente a la prestación del lote 1 y lote 2 del “servicio de 
interpretación y traducción de idiomas o dialectos, destinado a los Órganos 
Jurisdiccionales y Fiscalías de la Comunidad de Madrid (dos lotes), 
prestado por la empresa SEPROTEC, TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN, S.L durante el período del 3 de marzo al 15 de junio 
de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro y montaje del conjunto modular para ampliación 
de la brigada helitransportada contra incendios forestales de Valdemorillo, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa CONSTRUCCIONES 
MODULARES CABISUAR, S.A., por un importe de 26.767,62 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 6 de diciembre de 
2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de bombas de achique para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa ATLAS COPCO, S.A.E., por un importe de 41.527,20 euros (IVA 
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incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 30 de noviembre de 
2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de un vehículo para la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa LA GABELLA MOTOR S.L., por un importe de 14.395,54 euros 
(IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 15 de diciembre 
de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de prestación del servicio de apoyo de limpieza y desinfección de 
centros de pruebas COVID, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa GRUPO 
MANSERCO S.L., por un importe estimado de 22.048,62 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución estimado de dos meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe 
total de 38.285.395,23 euros en el subconcepto 71200 del programa 261M 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid prorrogados 
para 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado “Limpieza 
sedes de la Consejería de Hacienda y Función Pública de la Comunidad de 
Madrid”, y se autoriza el gasto plurianual correspondiente para los años 
2020, 2021, 2020 y 2023 por importe de 2.168.170,78 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 313.314,30  euros, 
correspondiente a la 4ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad de 
Madrid, Expediente 577-A/2014, Lote nº 2 “Vehículos híbridos”, Lote nº 3 
“Vehículos medios”, Lote nº 4 “Vehículos ligeros”, Lote nº 5 “Furgonetas”, 
Lote nº 6 “Vehículos todoterreno”, hasta la entrega de los nuevos vehículos 
que los sustituyan, máximo hasta el 28 de febrero de 2021, con 
excepciones y Lote nº 5 “Furgonetas” Y Lote nº 7 “Vehículos todoterrenos 
especializados con transformación”, hasta el 30 de septiembre de 2021, 
adjudicado a la empresa Arval Service Lease, S.A. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
«Servicio de limpieza en el Paseo de Recoletos, 14, de Madrid», de la 
Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 
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Gobierno. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato de servicios denominado «Limpieza en el edificio sito en C/ Gran 
Vía, 6, 3º planta», de Madrid, de la Vicepresidencia, Consejería de 
Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del 
contrato de servicios denominado «Vigilancia y seguridad en el edificio sito 
en c/ Gran Vía, 6, 3ª planta» de Madrid, de la Vicepresidencia, Consejería 
de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 4ª prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos con destino a las distintas consejerías de la 
Comunidad de Madrid, Expediente 577-A/2014, Lote nº 2 “Vehículos 
híbridos”, Lote nº 3 “Vehículos medios”, Lote nº 4 “Vehículos ligeros”, Lote 
nº 5 “Furgonetas”, Lote nº 6 “Vehículos todoterreno”, hasta la entrega de 
los nuevos vehículos que los sustituyan, máximo hasta el 28 de febrero de 
2021, con excepciones y Lote nº 5 “Furgonetas” Y Lote nº 7 “Vehículos 
todoterrenos especializados con transformación”, hasta el 30 de 
septiembre de 2021, adjudicado a la empresa Arval Service Lease, S.A., 
de la Consejería de Hacienda y Función Pública. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Empresa Municipal de la 
Vivienda de Rivas Vaciamadrid, S.A. por el que se formaliza la concesión 
directa de una subvención para la financiación de la promoción de 83 
viviendas en alquiler en la parcela 44 en Rivas Vaciamadrid, en el Marco 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la Consejería de Vivienda y 
Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la autorización a la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a contratar mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios el contrato de servicios 
denominado: “Actualización de proyecto básico y trabajos 
complementarios, redacción de proyecto de ejecución de edificio de 240 
VPPA, locales comerciales, trasteros y garaje en la Parcela RC-II.5, 
urbanización de las Parcelas EL-1 y D-13, y dirección facultativa de las 
obras, dentro del plan parcial UDE Oeste-Norte de Valdemoro (Madrid)”, de 
la Consejería de Vivienda y Administración Local. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
empresa de TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME, MP (TRAGSA) 
para la realización del servicio denominado “Central de valoración de 
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ecosistemas naturales 2019-2020”, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
empresa de TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME, MP (TRAGSA) 
para la realización del servicio denominado “Programa de formación, 
promoción, dinamización y divulgación ambiental Valle Medio de Lozoya en 
el centro de educación ambiental El Cuadrón”, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios: Atención a madres y embarazadas con alteraciones de conducta 
y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal de 
gestión directa adscrito a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad (Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad), 
adjudicado a la Asociación Psicotándem, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Evaluación y tratamiento psicológico de menores en acogimiento 
residencial, adjudicado a la entidad FIDEM-Asociación para la Atención 
Multidisciplinar de la Familia, de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato 
denominado "Servicio de Limpieza en el Centro Comarcal de Humanidades 
"Cardenal Gonzaga" Sierra Norte de La Cabrera y el Teatro "Real Coliseo 
de Carlos III" en San Lorenzo de El Escorial", de la Consejería de Cultura y 
Turismo. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 12.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible en la convocatoria 2020-2021 de 
subvenciones para la financiación de programas de formación dirigidos 
prioritariamente a trabajadores ocupados. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 43.100.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible en la convocatoria de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dirigidas 
prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral para el año 
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2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 650.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible en la convocatoria de 
subvenciones para la financiación de acciones de formación, dirigidas 
prioritariamente a trabajadores desempleados, a realizar por entidades 
locales, para el año 2020. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Empresa Municipal de la 
Vivienda de Rivas Vaciamadrid, S.A. por el que se formaliza la concesión 
directa de una subvención para la financiación de la promoción de 83 
viviendas en alquiler en la parcela 44 en Rivas Vaciamadrid, en el Marco 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el gasto derivado del mismo por 
un importe total de 1.394.577 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios el contrato de servicios denominado: “Actualización 
de proyecto básico y trabajos complementarios, redacción de proyecto de 
ejecución de edificio de 240 VPPA, locales comerciales, trasteros y garaje 
en la Parcela RC-II.5, urbanización de las Parcelas EL-1 y D-13, y 
dirección facultativa de las obras, dentro del plan parcial UDE Oeste-Norte 
de Valdemoro (Madrid)”, por un importe de 1.375.928,84 euros, IVA 
incluido, con un plazo de ejecución de 55 meses, así como el gasto 
presupuestario correspondiente que asciende a  1.321.005,40 euros para 
los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

• Acuerdo por el que se nombra al vocal del Consejo para la Promoción de 
la Accesibilidad y la Supresión de Barreras, en representación de la 
Federación de Municipios de Madrid. 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de climatización 
y alimentación eléctrica del Centro de Proceso de Datos ATHENE@, 
situado en el Hospital Universitario 12 de Octubre, y del Centro de Proceso 
de Datos de la calle Aduana, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid por la empresa Ferrovial Servicios, S.A., durante el mes de 
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diciembre de 2019 y los meses de enero a junio de 2020 por un importe de 
25.433,66 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de agosto de 2020, 
prestada por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un 
importe de 2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de septiembre de 2020, 
prestada por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un 
importe de 2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la asociación ADELA MADRID mediante el 
que se instrumenta una subvención directa a la citada asociación para 
actuaciones terapéuticas de fisioterapia y logopedia dirigidas a afectados 
por Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA), por un importe de 140.000 euros 
para el ejercicio 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la asociación ADELA MADRID mediante el 
que se instrumenta una subvención directa a la citada asociación para la 
atención domiciliaria de las personas afectadas por Esclerosis Lateral 
Amiotrófica (ELA) y la información y formación sanitaria de pacientes y 
familias, por un importe de 100.000 euros para el ejercicio 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para la contratación por 
procedimiento de emergencia del servicio de refuerzo de limpieza en 
“Hospital Universitario La Paz”, “Hospital Carlos III”, “Hospital de 
Cantoblanco”, “HULAPAZ -Centros ESP y Salud Mental”, “Hospital 
Universitario 12 de Octubre”, “Hospital 12 Oct – Policlínico y CESP”, 
“Hospital Universitario de Móstoles”, “Hospital Universitario Severo Ochoa”, 
“Hospital Universitario Severo Ochoa - CESP MAG”, “Hospital Central de 
La Cruz Roja San José y Santa Adela” y “Hospital La Fuenfría” a la 
empresa Ferrovial Servicios S.A., por un importe total de 3.841.978,71 
euros (IVA incluido) y un plazo desde el 3 de julio hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
SERMAS, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de agosto 2020, por un importe total de 920.459,05 
euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los “Servicios Técnicos de 
apoyo a la Coordinación, Seguimiento y Control del cumplimiento de 
objetivos de Sistemas de Información de los Contratos Programa de todos 
los centros hospitalarios del Servicio Madrileño de Salud”, realizados por la 
empresa Atos Spain S.A., (Sociedad Unipersonal), durante los meses de 
mayo a septiembre de 2020, por un importe de 98.736 euros (IVA incluido). 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de implantación del 
modelo hospital digital en el Hospital Universitario Severo Ochoa y 
despliegue de la solución de movilidad hospitalaria en todos los hospitales 
de la plataforma centralizada del Servicio Madrileño de Salud, prestado por 
la empresa CGM Clinical España, S.L., desde el 16 de abril al 15 de 
septiembre de 2020, por un importe de 75.029,10 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos suministros para el Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con diferentes empresas, por un importe total estimado de 
2.633.744 euros (IVA incluido) y varios plazos de ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación con diferentes empresas y plazos de ejecución de diversos 
suministros para el Hospital Universitario La Paz, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
6.038.515 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de diferentes servicios para el Hospital Universitario La Paz 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas 
empresas y con plazos de ejecución desde marzo hasta septiembre de 
2020, por un importe total estimado de 1.426.974,27 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las declaraciones de emergencia y 
actuaciones relativas a los expedientes de contratación para la adquisición 
de diverso material sanitario, así como para su transporte aéreo desde el 
extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
COVID-19, con las empresas Sigma Dental y Lufthansa, por un importe 
total de 2.760.000 euros. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la enajenación mediante adjudicación 
directa de la participación indivisa del 58,3747% de titularidad de la 
Comunidad de Madrid de la parcela RCL-6B del Área de Planeamiento 
Específico 08.16 “Arroyo Fresno” (Madrid), por importe de 9.708.211,61 
euros, IVA excluido, a CP AMENABAR PROMOCIONES, S.L. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre el 
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Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención que se otorga por la Comunidad de 
Madrid al Ministerio del Interior (Dirección General de la Guardia Civil) para 
financiar medios y recursos a las unidades del SEPRONA en la 
Comandancia de Madrid, por importe de 75.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre el 
Ente Público Canal de Isabel II y la Mancomunidad del Embalse del Atazar, 
para la concesión directa de una subvención destinada a la limpieza de los 
márgenes del Embalse El Atazar, por importe de 48.127,75 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Sur por el que se 
instrumenta la concesión directa de una  subvención destinada a financiar 
la construcción de diversas infraestructuras para el tratamiento de 
residuos, en cumplimiento de los objetivos de la Estrategia  de Gestión 
Sostenible de Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024 y se 
autoriza el gasto de 16.611.918 euros. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
encargo a la empresa de TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME, MP 
(TRAGSA) para la realización del servicio denominado “Central de 
valoración de ecosistemas naturales 2019-2020”, por importe de 
704.672,98 euros, para el periodo del 1 de enero de 2021 a 30 de junio de 
2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
encargo a la empresa de TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME, MP 
(TRAGSA) para la realización del servicio denominado “Programa de 
formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental Valle Medio 
de Lozoya en el centro de educación ambiental El Cuadrón”, por importe 
total de 183.642,52 euros, para el periodo del 1 de diciembre de 2020 a 31 
de julio de 2021, cofinanciable por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe total de 
2.578.314 euros correspondiente al encargo a la empresa de 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., SME., MP (TRAGSA) para la 
ejecución de los trabajos de “CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL 
PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA EN EL ÁMBITO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, durante un plazo de 12 meses, 
cofinanciado parcialmente por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y la Administración General del Estado. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del Lote 1 
(10 plazas) del contrato de servicios: Acogimiento residencial de menores 
extranjeros no acompañados, 30 plazas (3 Lotes), adjudicado a la 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, por importe de 386.900 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del Lote 2 
(10 plazas) del contrato de servicios: Acogimiento residencial de menores 
extranjeros no acompañados, 30 plazas (3 Lotes), adjudicado a la 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, por importe de 386.900 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) Parque de los Frailes de Leganés (Madrid), adjudicado a la 
entidad Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A., por importe de 1.042.410,03 
euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 3ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
para menores extranjeros no acompañados (9 plazas), adjudicado a la 
Asociación para la Formación e Integración Social Almeriense (AFINSA), 
por un importe de 275.184,45 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 5ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Atención a personas con 
discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el Centro residencial y 
de día de Aranjuez (60 plazas), con la Asociación Aranjuez-Personas con 
Discapacidad Intelectual, por importe de 3.224.029,92 euros, desde el 1 de 
diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 6ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del Centro de 
atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) 
Mirasierra, de Madrid (265 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por importe de 1.079.000,71 euros, desde 
el 1 de diciembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial 
de menores, en centro especializado en atención a trastornos de salud 
mental (21 plazas), adjudicado a la Asociación de Psicomotricistas Centro 
de Investigaciones Técnicas Aplicadas de Psicomotricidad (CITAP), por 
importe de 1.334.783,10 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Atención a madres y embarazadas con alteraciones de conducta 
y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal de 
gestión directa adscrito a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad (Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad), 
adjudicado a la Asociación Psicotándem, por un importe de 22.500 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Evaluación y tratamiento psicológico de menores en acogimiento 
residencial, adjudicado a la entidad FIDEM-Asociación para la Atención 
Multidisciplinar de la Familia, por un importe de 131.478 euros, desde el 1 
de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 411.675,60 
euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante los 
meses de julio y agosto, una factura del mes de febrero y dos facturas del 
mes de junio, de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 75.127,55 
euros, derivado de la prestación del servicio de Hostelería y Limpieza en 8 
Residencias de Menores, dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la entidad Catering Ávila, S.L desde el 1 al 31 de julio 
de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 88.267,68 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas con 
discapacidad física, en el Centro de Día "Gregorio Sánchez" de 
Villaconejos, por la entidad Quavitae Servicios Asistenciales S.A.U., desde 
el 1 de julio hasta el 30 de septiembre de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 106.500,19 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas dependientes con discapacidad física en dos centros de día (72 
plazas), por la Asociación Dato, durante el mes de septiembre de 2020 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 5.320 euros, 

derivado de la prestación de los servicios de tratamientos e internamiento 
de un menor en situación de guarda por la Comunidad de Madrid, por la 
entidad ITA Clinic BCN S.L., durante el mes de febrero de 2019. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Sierra 
Norte, para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en 
centro ocupacional y se autoriza un gasto por importe de 335.677,94 euros, 
desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Parla, 
para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en centro 
ocupacional y se autoriza un gasto por importe de 533.361,92 euros, desde 
el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcorcón, 
para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en centro 
ocupacional y se autoriza un gasto por importe de 816.710,44 euros, desde 
el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, para articular la atención a personas con discapacidad intelectual 
en centro ocupacional, y se autoriza un gasto por importe de 600.032,16 
euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Leganés, 
para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en centro 
ocupacional y se autoriza un gasto por importe de 400.021,44 euros, desde 
el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares, para la prestación del servicio de atención 
temprana, y se autoriza un gasto por importe de 559.797 euros, desde el 1 
de diciembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, 
para articular la atención a personas con discapacidad intelectual en centro 
ocupacional y en centro de día, y se autoriza un gasto por importe de 
1.056.606,72 euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de 
noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de 
Valdemoro, para articular la atención a personas con discapacidad 
intelectual en centro ocupacional y en centro de día y con discapacidad 
física en centro de día y se autoriza un gasto por importe de 629.825,30 
euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Berzosa 
del Lozoya, para articular la atención a personas con discapacidad 
intelectual en centro residencial con atención diurna para mayores de 45 
años en proceso de envejecimiento prematuro y se autoriza un gasto por 
importe de 755.842 euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de 
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noviembre de 2021. 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la factura del 
mes de septiembre de 2020, por un importe de 66.769,27 euros, por los 
servicios de atención educativa de los alumnos con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva escolarizados en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de los intérpretes de 
lengua de signos española, prestados por la empresa “EULEN Servicios 
Sociosanitarios, S.A.” 

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Decreto por el que se nombra Rector de la Universidad Politécnica de 
Madrid a don Guillermo Cisneros Pérez. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 1.200.000 
euros para financiar en el año 2020 el procedimiento de concesión directa 
de las ayudas para las prórrogas de contratos de personal investigador, 
vinculadas a la aplicación de la disposición adicional decimotercera del 
Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al Covid-19. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato denominado "Servicio de Limpieza en el Centro Comarcal de 
Humanidades "Cardenal Gonzaga" Sierra Norte de La Cabrera y el Teatro 
"Real Coliseo de Carlos III" en San Lorenzo de El Escorial", adjudicado a 
Balyma Servicios Integrales, S.L., por importe total de 84.700 euros, del 1 
de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022. 

• Acuerdo por el que se concede, ex aequo, la Medalla Internacional de las 
Artes de la Comunidad de Madrid, en su edición de 2019, a Helga Müller 
Schatzel de Alvear; Juana Domínguez Manso; Nieves Fernández Ventura; 
Elvira González Frax y Soledad Lorenzo García. 
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